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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 
 

 
Aprobada en: 
 
Temas:  Rumba Segura   
 
Facultades: El Concejo de Bogotá D.C, en ejercicio de sus facultades legales 
consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y los artículos 3, 52, 53 y 54 del 
Acuerdo 741 de 2019, aprueba la siguiente proposición. 
 
Citados: Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, Secretaría Distrital de Gobierno, 
Secretaría Distrital de Movilidad, Secretaría Distrital de Seguridad, convivencia y Justicia, 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, Secretaría Distrital de Salud, Unidad 
administrativa Especial de Servicios Públicos- UAESP, Empresa de Transporte del Tercer 
Milenio - Transmilenio S.A y Departamento Administrativo de la Defensoría Del Espacio 
Público.  
 
Invitados: Personería Distrital, Contralor Distrital y Veedor Distrital.  
 
Cuestionario: 
 

1.​ Sírvase informar, ¿Cuáles son las estrategias que está implementando la 
administración Distrital para generar espacios de convivencia y seguridad 
ciudadana en las zonas de rumba del Distrito Capital?  

2.​ Sírvase informar, ¿Cuáles son las estrategias en materia de movilidad que está 
implementando la administración Distrital dentro de las zonas de rumba del Distrito 
capital para facilitar un transporte seguro tanto a consumidores como  empleados?  

3.​ Sírvase informar,  ¿cuáles son las zonas de rumba del distrito capital   que tienen 
alta concentración de delitos y actos contra la convivencia? precisando: delitos, 
zonas y localidades 

4.​ sírvase informar, ¿Qué acciones está implementando la administración distrital,  
para la prevención, y control del crimen y la conflictividad en las zonas de rumba 
de la ciudad?  

5.​ Sírvase informar, ¿cuáles son las zonas focalizadas de rumba para generar 
espacios de prevención de  riñas, agresiones o cualquier hecho de violencia?  

6.​ Sírvase informar, ¿cuántos operativos de inspección vigilancia y control se han 
realizado en las zonas focalizadas de rumba de la ciudad, señalando: zonas, 
localidad, entidades que acompañaron el operativo, resultados y medidas 
correctivas impuestas. 

7.​ Sírvase informar, si las medidas preventivas consagradas en el Decreto Distrital 
119 del 07 de 2022 para la conservación de la seguridad y el orden público en la 
ciudad, las cuales se han prorrogado, serán de carácter de permanente  o 
transitorias y bajo qué razones?  

8.​ Sírvase informar, ¿cuántos establecimientos de comercio dedicados a la venta y 
consumo de bebidas alcohólicas y/o embriagantes con reconocimiento del "SELLO 
SEGURO” durante el año 2024 y 2025 a la fecha, conforme al Decreto 372 de 
2018 

9.​ Sírvase informar, ¿cuántos establecimientos de comercio han sido suspendidos de 
los beneficios de SELLO SEGURO, durante el año 2024 y 2025, conforme al 
Decreto 372 de 2018 
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10.​Sírvase informar, ¿Qué acciones está implementando la Administración Distrital  

para garantizar la recolección de residuos y jornadas de limpieza en las zonas de 
rumba de la ciudad?  

11.​Sírvase informar, ¿Qué tipo de alertas tempranas o mecanismos de protección de 
derechos con enfoque de género, se han venido implementando en las zonas de 
rumba de la ciudad? 

12.​Sírvase informar, ¿Qué tipo de estrategias contra el acoso y las violencias basadas 
en género se han implementado en las zonas de rumba de la ciudad? 

13.​Sírvase informar ¿Se ha evaluado el estado de las luminarias y en general el 
equipamiento urbano en las zonas de la ciudad? De ser afirmativa la respuesta, 
por favor informar el resultado de estas evaluaciones. 

14.​Por favor informar ¿Hay algún tipo de articulación entre el Distrito y los 
administradores de bares y restaurantes, incluyendo a asobares, para la 
implementación y difusión de protocolos de seguridad en las zonas de rumba de la 
ciudad? 

15.​Sírvase informar ¿Qué acciones y estrategias de reducción y mitigación de riesgos 
y daños, asociados al consumo de sustancias psicoactivas se vienen 
implementando por parte del Distrito, en las zonas de rumba de la ciudad? 

16.​Sírvase informar  ¿Cómo se está regulando la venta y consumo de licor en el 
espacio público cercano a las zonas de rumba? 

17.​Sírvase informar ¿ Qué tipo de estrategias o acciones de sensibilización se han 
venido implementando para garantizar el bienestar y los derechos de los sectores 
sociales LGBTI en las zonas de rumba de la ciudad? 

18.​Sírvase precisar, ¿Cuáles son los requisitos y el procedimiento  para el registro, la 
evaluación y la autorización de las actividades que impliquen aglomeraciones de 
público, espectáculos de rumba en el Distrito Capital, a través del Sistema Único 
de Gestión para el Registro, Evaluación, y Autorización de Actividades de 
Aglomeración de Público en el Distrito Capital –SUGA? . 

19.​Teniendo en cuenta el artículo 55 del Plan Distrital de Desarrollo, que establece la 
actualización y armonización de la normatividad referente a aglomeraciones y 
espectáculos públicos artísticos, culturales, recreativos, deportivos y religiosos, 
con el fin de garantizar condiciones de seguridad en términos de prevención y 
mitigación de riesgos asociados al consumo de SPA, sírvase remitir  la siguiente 
información: 

 
-​ Avances en la actualización y armonización normativa en relación con la 

seguridad y mitigación de riesgos asociados al consumo de SPA en estos 
eventos. 

 
-​ Registro de eventos en los que se han implementado acciones de 

prevención y mitigación de riesgos relacionados con el consumo de SPA, 
en formato Excel, incluyendo las siguientes columnas: 

●​ Fecha 
●​ Tipo de evento 
●​ Lugar 
●​ Aforo 
●​ Acciones tomadas 
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20.​De acuerdo con el artículo 103 del Plan Distrital de Desarrollo, sírvase informar, 

¿Cuáles son los avance de implementación de  Acceso al agua potable y puntos 
de recuperación en eventos públicos, de carácter metropolitano, de los puntos de 
hidratación gratuitos que para los asistentes a estos eventos?  

21.​Sírvase informar, ¿Por qué no se esperó el periodo de prueba de 90 días, previsto 
en el mismo Decreto 293 de 2025 para la evaluación de las Zonas Focalizadas de 
Expendio y Consumo Extendido, antes de tomar la decisión de reducir el horario 
general de funcionamiento de bares y discotecas hasta las 3:00 a.m.? 

22.​Sírvase informar, ¿cuáles fueron los criterios técnicos, jurídicos y/o sociales 
considerados por la Administración Distrital para tomar la decisión de reducir el 
horario de funcionamiento de los establecimientos de rumba a las 3:00 a.m.? 

23.​Sírvase informar, ¿Qué tipo de medidas sociales, laborales o económicas tiene 
prevista la Administración Distrital para mitigar las consecuencias negativas que 
pueda generar esta reducción horaria en los trabajadores del sector nocturno, tales 
como meseros, DJs, personal de logística y seguridad, taxistas, y demás actores 
vinculados a la economía nocturna? 

24.​Sírvase informar, ¿Qué tipo de participación ciudadana, consulta o concertación 
con los diferentes sectores sociales y económicos (como Asobares, trabajadores 
del sector nocturno, comunidad LGBTI, juventudes, entre otros) se llevó a cabo 
para la expedición del Decreto 293 de 2025? ¿Se recibieron observaciones 
ciudadanas dentro del proceso y fueron incorporadas en la decisión final? 

25.​Sírvase informar, ¿Cuáles son los indicadores de evaluación y seguimiento que se 
utilizarán durante el periodo de 90 días mencionado en el artículo 4 del Decreto 
293 de 2025, para determinar si las zonas focalizadas podrán conservar el horario 
extendido hasta las 5:00 a.m.? 

26.​Sírvase informar, si se ha proyectado un impacto económico del nuevo horario en 
la actividad nocturna del Distrito, tanto en términos de empleabilidad como de 
ingresos, y si existe una estrategia para su compensación o adaptación. 

27.​Sírvase remitir el informe de evaluación y seguimiento de la Oficina de Análisis de 
Información y Estudios Estratégicos de la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia así como también el seguimiento estadístico de los 
comportamientos contrarios a la convivencia y al orden público que se 
evidenciaron en franja horaria de 12:00 a.m a 5:00 a.m durante el año 2024 y 2025 
a la fecha. 

28.​sírvase remitir el informe donde se observa que los horarios de la madrugada 
(00:00-5:59) concentran una parte significativa de los delitos e incidentes de 
conflictividad del Distrito, durante el año 2024 y 2025 a la fecha, detallando delitos, 
comportamientos, hora y días.  

29.​Sírvase remitir el correspondiente informe o estadísticas en el que se evidencien 
las zonas de alta densidad de establecimientos con actividades de expendio y 
consumo de alcohol en Bogotá con alta concentración de incidentes reportados al 
NUSE-123 en en el horario 12:00 a.m a 5:00 a.m. 

30.​Sírvase remitir el informe que en donde se evidencie que, entre el 1 de enero de 
2024 y el 31 de mayo de 2025 se registraron 31.030 llamadas ciudadanas a la 
Línea 123 asociadas a conflictos alrededor de establecimientos con expendio de 
bebidas alcohólicas sin consumo dentro de sus instalaciones y otro tipo de 
establecimientos con actividades recreativas con expendio de alcohol, como 
bolirranas, billares, entre otros, concentraron entre las 00:00 y las 5:00 horas para 
2025  

31.​Sírvase remitir el informe de la Secretaría Distrital de Ambiente, mediante el cual 
se acredita que  recibieron 5.774 peticiones del 1 de enero al 31 de diciembre de 

 
 
 

 

16 de julio de 2025

Proposición No. 907 de 2025



 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
2024 y 1.181 entre el 1° de enero de 2025 al 30 de mayo de 2025 relacionadas 
con la contaminación acústica que afecta la tranquilidad y la convivencia. 
 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 
  
H.C Julián Felipe Triana Vargas​                    H.C Julián David Rodriguez Sastoque 
Concejal de Bogotá                                               Concejal de Bogotá - Vocero           
Partido Alianza Verde ​                                Partido Alianza Verde ​   
      ​ ​ ​           ​  
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